
             
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Girardot, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
   
 

Proceso             : Revisión-Adjudicación de apoyo judicial   
  Radicación : 2016-00087 
                            Interlocutorio : 462 

 

 

En aras de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la ley 1996 de 2019, por medio de la cual 

se establece el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores 

de edad, el cual indica en su parágrafo primero que “[e]n un plazo no superior a treinta y seis (36) meses 

contados a partir de la entrada en vigencia del Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que 

hayan adelantado procesos de interdicción o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que 

cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación anterior a la promulgación de la presente ley, al igual 

que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para 

determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos”, por secretaría apertúrese nuevo expediente 

de revisión, y luego ingrésese éste al Despacho para disponer lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
Juez  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



             
 
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

GIRARDOT 
 
 

Por anotación en Estado No. 024 del 29 de abril de 
2024, se notifica el auto anterior, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

FABIO ANDRES VELEZ VARGAS 
Secretario 


